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P ,'ROVINCI ,^ D 1^
A^^o 1.° Las teye^r oblip,ar.á^a ea la PeninPn'a, is,as ER-

1swrN y CJaIIariaa, a 1G0 velnt.e ^..iae 3e sn proII:ulg^ión, pi fa
ul:ay go so dixpnsieee our4 c,e^ea. £^e ^ntiende heohe la promnl-
:ac1^5t ol dia sn qna tarmina 1a ir.eerotón dn la ley en la (^a•
f^a o^^ui.

♦rA. ^° La igawranaia de laa leyea no aACnea 3e vn cnm-
rói^► ia^+táa.

A.et. 8.° I,+t^ leyeis ao t+nadráa efacto rstroaetivo, ei no dit-

^sla^ea Io ooaararlo. (Gídiqo eieiE viyer+te).

í6^mi dscretc^ d^s ,p5 ds dbró: de IOti().-Art. 28. Las Corpora•
d!laase provincialee y tr..vnicip^►tea shonarlin, en primer térmi-
e:e, a1 17r,twrio cZ id^.;tarios qne kntor.icen las auba^rtas, los de-
^+^r+:'•a^ por ollee dova^^gados y loe suplenaentos udolantadoa
4^or los niiamos, asf ccrno Ioe darechos de inserción de loe
+^lsgeioe en loa ^:eriódicoe odoisios, citidando de r®integrart+e
^y l:smatcate, si lo hnbiere, del importe total de loa referidca
ic^oa, de aeyo oargo son, ooa arreglo á lo diapneeto ea 1s
k^la S.• del art.8.°

P^RTE OFIGIA^L

^r^^^^^^^^a ^^! ^on^eja d^ ^^^4^^rog

(Gaceía del dia 1 de Junio.)

S. bT. el REY (Q. D. G.) continúa en

París, ain novedad en eu importante

ealud.

S. y[, la Ii1;1xA Dotia Maria Cristi-

na y Augusta fteal Familia continúan

en esta Corte disfrutando de ignal be-

neficio. ^

Ayuntamientos

LA )3AMBLA
Núm. 1174

llon Angel l;brdoba Aicaid^, Alcalde preei-

dente de este Aynntamiento.

1lago aaber: que no habiéndose pre•
eentado reclamación alguna contra
el proyecto de bases para contratar
el suminietro del alumbrado público
eléctrico de esta ciudad, el Ayunta-
miento, en 9esión de ayer, acordó ce-
lebrar la subasta del indicado servi-
eio, que tendrá efecto l► loe treinta
dlae eiguientes al de la inserción del
presente anuncio en la Gaceía de Ma-
drid, y hora de lae doce, en esta Al-
caldia, bajo lae condicionea facultati•
vas y económicas que ee consignan,
+►probadas en Junta municipal.

Condicionea

1•a El Ayuntamiento concede pri•
vilegio eaclusivo para el alumbrado
ptiblico por 1a electricidad, durante
`^0 años, contadoe desde el 1.° de >^ne•
ro de 1y06 6 desde el día en que la
instalación funcione normalmente, no
pudiendo contratar dicho servicio con
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C ^^o^^.
Laa Leyes, órdenea y annncioe yne er aiar,den pnblicar ea

la Boletinu Oficicche se han de remitir al Jefe político respeo-
i tivo, por enyo oondncto ce paasri^n 6 los edit.orea de los men•
•:ionac:os periódioos.

(Ordeuos de 2 da Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 18b4.)

Loe sebores 9ocretaríos enidardn bajo en mAe esrrecha
responaabilidad, de ccneorvar lcs ui^meros de sste Bo^rnt,
coleocionados para en encnadersacibn, qne deberd verificarPa

a18na1 de cada a$o.

Anva^Taxate. Conforms con la condicidn 9:.° del pL'ega
qno ba aervido do base yaa^a la subaatx, no s® inr^ertnrá ningún

^ edioW ó snnaciv qne eoa. á instaacia de paz2a sin quo abor;en
^ los intereczados el importe de bn pablicación, d traranticen e3

^ psgo, á raaón de 2b cbntimos por liara ó pa.^te de ella, y;s

I venta de mimeroa sneltcs ^. 40 cbutimos.

^ oóymo^ Peset^. Fv13x^ ns obsnoH^ Pec.etae. ^

TJm m^e. . , .
Trimestre. . .
^is meaea. . .
tTn afio. . . .

8 Lín mc^e. , . . . . 4 '
8 25 ^íriaiestrn. . . . . 11 26 ^

16 ó0 Sois meHee, .... 22 6[ ^
fl3 IIn af.o. . . . . . 46

Ntauero waltu, 40 elr.tirrKir de pese±a

So pnblioa u+Cor loK dl^u, ezaepto loa Comingos.

Nl)TA 1liPOliTANTL.-Inmediatamente qne los sefleres
Alcsidea y Bec^xatarioa reciban ebte Bor.vrlx diepondrán qno

ee fue nn ejempl^ ea el aitio de ooetnmbre, donde permanb-
cerá hasw e! recibo ^el número siguienw.

ninguna otra personalidad ni empre- #g to permitirá la instalación sobre pos• ', mas si escediere este de aquella, las
sa durante aquel perindo de tiempo. ! tes colocadoa en la via pública, pero partes contratantes ee pondrán de

2.` La empresa concesionaria, co^ ; de manera que no constituya entor- ; acuerdo respeeto á la forma en que;
mo propietaria de la f'ábrica, apara• ŝ pecimiento para el tr4nsito. ^ ha de tener solución total la pro-
tos, maquinaria, cables y cuanto '; Lus indemnizaciones á:os dueños pueata.
constituye la instalación, á la par ^ de edificioa que ae gravea con la ser- ^ g,a El alumbrado público comen•
que para el servicio público, queda ; sidumbre de paeo de corriente eléc- ^ zará á lucir media hora despuéa de la
autorizada á f'acilitar riuido para el t̂ trica, corresponderán al concesiona- r uesta del sol.
alumbrado á particulares ó para otros i rio así como las reparaciones de los ^ p

+ Durante loa meees de Noviembre á
usos, pudiendo con tal objeto contra- ^ desperfecto3 que cauaen en Ios edifi• :

^ayo inc)usive dejará de lucir la
i l t ti i los oa apara os ó ma ero- s c a que cona- ^tar libremente los precios y condic

mi
nes de suministro.

3.a El coucesíonario hará por su
cuenta la instalación para el alum•
brado e;éctrico, cuidando que loe apa•
ratos sean de las mejores fábricae y
reunan ademAs las condiciones de ae
guridad y solidez necesaria. Asímis-
mo será de cuenta del concesiónario
todo el material inherente a1 alum-
brado público, excepto la reposición
de lámparas, que correrá á cargo del
Ayuntamiento.

Correlativamente á lo conaignado
en el párrafo anterior, la conserva-
ción, limpieza de los aparatos y arte-
factos eléctricos necesarios para este
servicio, serán de cuenta del rema•

tante.
4.' EI Ayuntamiento prestará au-

gilio e8caz al concesionario para la
conservacián de la red y demás ma-
terial situado en la via púbiica.

5.' Para la colocQCión de cables,
soportes, aisladores y demás aparatos
inherentes á la instalación, el Ayun-
tamiento aplicará en beneficio del
concesionario las disposiciones de la
Ley sobre eapropiación forzosa, á
cuyo efecto el alumbrado eléctrico ee
considera como servicio público, obli•
gándose la Corporación á obtener la
correspondiente declaración de utili

dad.
Caso de oponerse uno ó varios pro•

pietarios á admitir sobre las fincas de
eu propiedad la servidumbre de paeo

^ t^ tad del alumbrado público, desde^uyan aíc?^<: ^^^rvidumbre.
, las doce de la noche hasta et amane-

6.a EL rematuute podrá establecer ^
la instalación por medio de cables aé-

cer, y en los cinco meees reatantes lu-

reos ó por canalizacíón aubterránea,
cirá hasta la una.

En el primer caso la altura de aque- 9.a El precio del alumbrado públi-

llos sobre el nivel del suelo estará en co será de 4.600 peeetas anualea por

relación cog Ia de los edificios, si bien las mil doscientas bujías objeto de
su colocación se diepondrá de mane• este contrato, pagadero por meses

ra que imposibilite todo accidente vencidos.

desgrsciado, desviándose al efecto de Loa alumbrados eztraordinarios con

los huecos de puertay y ventanas de motivo de ferias, etc., serán objeto de

las casaa para evitar el fácil contac- un contrato especial.

to; en el segundo caso el contratista $in embargo, durante loe meses de
estará obligado á dejar la via públi• Enero á Junio incluaive, el Ayunta-
ca en el mismo eetado que antes se miento podrá abonar ]ae respectivas
hallaba. ; cuotas dentro de los treinta días si-

7.' El alumbrado público lo com- guientes (entendióndose que si al ven-
pondrán mil doscientae bujias repar- cimiento de otra eatuviera aún por
tidas en la forma que el Ayuntamien- eatiefacer la anterior, esta devenga-
to estime conveniente, y además en rá desde aquel dia el interés á ra-
los meses de Junio á Septiembre in- $ón de un G por 100 anual, guardán-
clusive lucirán loa días festivos en el doae igualmente, respecto de las au-
paseo ^arquéa de Viana tres arcos cesivas anualidades de deacubierto,
♦oitáicoe de quinientas bujlas, los mismos periodos de tiempo para

Si durante ei tiempo del contrato la ezigir el citado interés de demora.)

Corporación dispusiere aumentar el Si el retraao en el pago escediera de

número de bnjiae antee eapresado, ee seis meses, el arrendatario queda fa-

abonarán al rematante al precio que cultado para dejar de suministrar el

corresponda, según la cantidad por alumbrado, reservándose su derecho

que se adjudique el eervicio, siendo de para reclamar daños y perjuicios por

cuenta de aquel el tendido de cables y incumplimiento del contrato.

neceearia instalación que constituya 10." La inetalación general que-
el aumento. La facultad que por este dará hecha y entregada al eervicio
párrafo ee atribuye al Ayuntamiento público el primero de Enero del año
estará, sin embargo, Iimitada á la próximo, á menoe que circunatanciae
producción de fluido á la empresa en atendibles retardaran la inaugura-

de corriente eléctrica, el Ayuntamien• .' el día que se proponga el aumento; ción, en cuyo caeo podría aplszaree
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e$ta por un periodo máximo de no- ^ reclamaciones que se presenten acer

venta dlas. ca del servicio de que se trata, ó una

ll.a Si por causas indopendientes ^ vez conaignada la declaración de no
de la voluntad det concesionario no ^ haberse producido ninguna.
pudiere eate suministrar luz eléctrica 20." La referida subasta tendrá
á, la población, el Ayuntamiento sólo lugar en el salón de sesiones de la
s^bonará la primera noche que falte Casa Capitular, bajo la presidencia
aquella totalmente, dejando de pagar del señor Alcalde ó Teniento ó Conce-
lae siguientes hasta la primera en que ^ jales en quien delague, asistido del se-
quede reanudado el servicio, sin que ñor Regidor Stndico y ante Notario
por ello pueda exigirse á la empresa ^ público, observándose en dicho acto

indemnización alguna. lsa reglas contenídas en el articulo
Cuando las faltas que se noten en 17 de ]a inatrucción citada y demás

el servicio dependan de uegligencia diaposiciones vigentes apiicables al
de la empresa ó causas dependientea caso.
de su voluntad, la comisión munici- 21.a Las proposiciones habrán de
pal de policfa urbana queda faculta- preaentarse en pliegos cerrados, ex•
da para proponer las multas é indem- tendidas en papel de clase undécima,

nizaciones que crea conveniente, las con sujecibn al modelo que se inserta-

cuaies se harán efectivas con arreglo rá al final, y acompañadas de la cédu•

al articulo 35 de la instrucción, apro• la pereonal y resguardo que acredite
bada por Real decreto de 26 do Abril la constitución en ]a Caja de depósi-

de 1900. ^ tos, aus sucursales ó en la Deposita•

12." El Ayuntamiento se reserva t ría mun;cipal, de la fianza provisio-

el derecho de inepeccionar por si 6 3 nal de `l25 pesetas, 5 por 100 del tipo
por medio de Delegado la red de ca- sefialado en la condición l.a

llea, instalación municipal y demás ^ Dicho depóeito se elevará á 550 pe•
material de ]a empresa, pudiendo au• É setas como fianza definitiva, constitu-
torizar para ello á persona que consi• 1 yéndose en laa propias cajas dentro

dere perita. ^ de los diez días siguientes á el en que

1^." Los conductores deberán estar ' se notíflque la adjudicación del sersi
previstcs de corta corriantes con ob cio, cuya cantidad se devo!verá al

jeto evitar los efectos de corrientes concesionario trascurrido un mes del

anormales. ; funcionamiento normal dei alumbra-

14." EI conces:onario colocará por do público.

su cuenta en el edificio que la Corpo- Si dentro de dícho plazo no com-

ración seiiale un aparato que marque , pletare el rematante la fianza provi-

la intensidad de lns lámpHras, al obje- j sional hasta las 550 pesetas expresa-

to de comprobar si las instaladas en l das, se tendrá por rescindido el con-
la via pública cont:enen el número de ; trato, quedando el importe de aque^

bujias correspondientes. ^ lla á beneficio de! Ayuntamiento,

La fábrica productora de fluído ; 22.` Será desechada toda propoai-
eléctrico ha de establocerse dentro de ^ ción que contenga cláuaulas eondicio-
esta ciudad ó en sus afueras, no dis- ^ nales y las que expreaen mayor can-
tando de ella más de cien metros. tid^sd qua el tipo señalado pa.ra la su-

16.a El Ayuntamiento se ob'iga á basta, ó sea el determinado en la con-
no gravar durante el tiempo de la dición 9."
concesíón con nin^ún impuesto ni ^ 23.a En caso de que resultaren
arbitrio municipaldirecto ni indirecto ^ dos ó más proposiciones igualea más
los matoriales, el fluído y efe ĉtos ne- á ventajosas que ]as restantes, sa hará
cesarios para la instalación de la luz ' la adjudicaelón provisional del rema•
eléctrica, siendo de cuenta del rema- ^ te á favor del autor de la que tenga
tante los impuestos establecidosy que ^ el ní^meró más bajo, con arreglo á lo
ae establezcan por el aobierno, cuan- prevenido en el número il del articu-
do eatos no afecten el consumidor. ^ l0 17 de Ia instracción repetidamenta

16,a La empresa conbesionaria ^ citada.
podrá ceder el contrato á otra perso- á 24.A No podrá$ ser admitidos co-
na ó sociedad constituida al efecto, ^ mo licitadores los que se hallen com-
bajo las mismas condiciones aqui ea- ^ prendidos en cualquiera de los casoa

d # d 1 rt 11 'd I ' t •óe a e a m^sma lns u c nl

te los gastos que ocasione la aubasta,
anuncios, escritura, copia, reintegro
del expediente y demás que se deri•
ven del contrato, así como loa que pue-
dan originarse por la falta de cum-
plimiento delmismo y sus condiciones.

28.' Forman parte .integrante de
este pliego las disposiciones aplica-
bles de la repetida instrucción de 26
de Abril de +900 y demás vigentes
sobre contratoa administrativoe.

La Rambla 26 de Mayo de 190^.-
Ange^ Córdoba.

, lllodelo de proposición

Don....., vecino de....., eegún
cédula personal que acompaña, ente-
rado del anuncio y pliego de condi•
oiones para contratar el servicio de
alumbrado público por medio de la
electricidad, en la ciudad de La Ram-
bla, ae compromete á tomar á au car•
go el indicado servicio con aujeción á
aquellas condiciones y en la cantidad
anual de.... . pesetas. .... céntimoa

. . (en letra) acomp:^iiando ]a car-
ta de pa^o reiativa al depósito provi-
sional para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma.)

f

PEDftOCHE

Núm. 147^

Don Mannel Tirado 3^nchez, Alcalde cons •
titucional de esta villa.

Iiago saber: que terminado el bo-
rrador det apéndice al amil'aramien-
to de la riqueza pública de este térmi-
no municipal, respectivo al año ac-
tual, se haitará expaesto al público
en la Sacretaria de este Ayuntamien•
to desde el dia 1.° al 15 del próximo
mes de Junio, á fin de que pueda aer
examinado por las personas que lo
deseen y se produzcan la i reclama-
ciones que estimen convenientes.

P®droche 29 de blayo de 4905.-
Manuel Tirado.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1472

Don Josó Leoncio Benitez Salado, Alcalde
couatitucional de e^ta villa.

Aago saber: que terminados en bo-
rrador los apéndices al amillaramien-
to de eete término municipal, para el
aiio de 1906, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el término de quince
dias, para que loa contribuyentescom-
prendidos en ellos puedan examinar-
los y aducir las reclamaciones que
consideren oportunas.

Víllanueva del Duque 2i:3 deñ^Iayo de
1905.-J. Leoncio Benitez.

.a as. t r c l .tlpu
17.a Para los efectoa y consecuen- ^ Qb.a La meaa de subasta adjudi•

' cias da este contrato el rematante se > cará el remate provisionalmente á fa•
somaterá á]a jurisdicción de La Ram •^ vor de la proposición qne crea más
bla con rPnuncia e^presa de euaiquie- ^rentajosa, devolviendo los depósitos
ra otro fuero. constituidoa á los demás proponentes

18.a E! Aynntamiento reaponde f que no obtuvieren la adjudicación.
del pago de ]a cantidad estipulada ^ Esta será de8nitiva para todos los
con los recnrsos de su presupuesto y^ efectoe legales después de aprobado el

^especiaímente la con renta ó ingreaos remate por el Ayuntamiento, otorgán•

que por tódaa conCeptos pérc^ba del N dose la oportana escritnra pública en

inatadero público de >^sta ciudad, qtie loa cinco-dias aiguientes al de ia cons^
no podrá dil^traer en otrae obligacio- titución de la fianza de8nitiva por el

nes mientras no dstén ^eatiafechos los sgraciado con el remate.

gastos del alúmbrado. 26.A El contr•ato se veriflcar^ á
19." La snbasta se celebra!'^ ^en el rieago y ventura sin que el rematan -

dfa y hora que eé designe=por la Cor• te teaga derecho á exijirsamento al-
Y}p^oretción municipal, traecurrido qne . gunv de la'cantidad en que se adjndi-
^^sea el plazo antea mencioasdo en el que ni •s ►^Ya á titulo de . indemnizaeión

^ rirtículo 29 de 1a instrnccián de 26 de de perjnicios.
Abril de 1900, reeueltas que sean lae ^ 27.• Serán de cuenta del rematan•

JL^ZG^DO^

MONTORO
Núm. 14t0

C^dula de emplazantiento

En virtud dp lo dispuesto por el ee•
^or Juez de primera instancia de esta
ciudad y eu partido, en providencia
de1 dia de hoy, dictada á inatancia
del Procurador dan Francisco Queaa-
da 1florales, en nombre y repreaenta-
cidn-de doíla Blaría del Rosario Ro-
driguez Sánchez y don José Sánchez
Eohevarría, en los - autos juicio decla-
irativo de m^ryor eqantia promovidoa
pcr el miamo can el fin de que^ae can•

^ celen ciertos gravámenea que pesan

sobre la finca Ilamada San Cristóbal,

del térmíno de Adamuz, de propiedad

de sus mandantes,contradon Joaquín,

don Manuel y dofia Ana Sánchez Ga-

Iindo, doiia Justa Ligeres y Bardagi,

ó sus sucesorea legales y quien repre•

sente la memoria de once misas que
anualmente han de celebrarse en la

parroquia del Carpio, se emplaza por

medio de la preaente á los expresados
individuos ó á aua sucesores legales,

cuyoa domicilios ae ignoran, para que

dentro del término improrrogable de

nueve díae hábiles, contados del si•
guiente al en que aparezca inserta la
presente en la Gaceta de Nladrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

comparezcan ante est® Juzgado, per•

sonándose en dichos autos en forma,

con prevencián de que si no compare-

cieren les parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

>!d ontoro veinta y tres de Jdayo de
m^l uovecientos cinco.-Juan Fer-
nández.

CORDOBA
Núm. 1469

Don A'ejavdro Rodríguez v Silva, Juez de
instrucción de es'a capítal.

Hago saber: que en este mi Juzga-
do y por la actuación del refrendata-
rio se instruye aumario por hurto de
un reloj de niquel de los 1 amados re-
guladores, que le fué sustraido al ve-
cino de esta capital Rafael López y
López la maiiana, del trece del corrien-
te, en la calle de (lutiérrez de los
Rios, de la misma, así coezo de una
ca,dena que ha aido recuperada, ig-
norándo^e el paradero de expreaado
reloj.

Fn su virtud, por el presente eghor•
to y requiero en nombre de S. yI. el
Rey (q. D. g.) á las autoridades civi-
lesy militares é iudividuos que consti-
tuyen la policia judicial, y de mi par-
te ruego y encargo sa sirvan procecer
á la buaca y ocupación de indicadore•
loj,remitiéndolo á eato Juz;ado, caso
de ser habido, con la peraona en cuyo
poderse encuentre si no ju^tifica su le•
gitima adquiaición.

Dado en Córdcba ^, treinta de Olaya
de mil novecientos ciraco.-Alejandro
R^driguez y Silva.-E1 E^cribano,
Licenciado Rafael Pellitero.

MONTILLA
Núm. 146S

Don Josú Vera y Frenero, Juez de instruc-
oión de esra cindad.

Por eI presente se egcita el celo de
todas las autorídades y agentes de po-
I^cia judicial, para que procedan á^
ordenar y practicar respectivamente
diligencias de investigacíón para la
buaca de un toldo de Jona blanca, co•
aido á máquina por sus oril^as con
costura doble, y en su parte cuadran-
te tiene de refuerzo un cordel saliente
para ataderos, y mide cinco varas de^
ancho por cinco y tercia de largo, con
cuatro paiios, que ha sido sustraido
3a noche • del veinte y cuatro del ac-
tual de un tejar y horno de ladrillos,
situado en la puerta de los Cafios, de
esta ciudad, propiedad de Francisco
Ramirez ^Iuiioz, de estoy vecinos, pro-
cediendo en su caeo á la intervencibn
y detención de sus poyeedores si no
acreditan su legitima adquisición;
puex saí lo ^iengo acardado en causa
que inetruyo por expresado hacho.

Dado en 1llontilla á veinte y nu®ve
de bIayo de mil novecientos cinco.^
Joaé Vera.-El actuario, Juan Reina•
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8ecaudación de Contrihucionos arroja un valor de trescientaa setenta
y cinco pesetas 375

Débito total, pesetas 53 9b.-Don
Enrique ('ejudo Arr^bas, de expresa
da vecindad.-Una casa habitación
en la calle Serranas, d® dicha villa,
sin número de gobierno, que linda
por la derecha entrando con otra de
Amador Pérez Abril, izquierda otra
de Juan Cejudo y espalda con otra de
Manuel de la Torre \'úílez. Capitali-
zado su imponible arroja un valor de
trescientas setenta y cinco pesetas

375
Débito total, pesetas b9'90.-Doi3a

Josefa Doiia Marin, de la miama ve-
cindad.-Una casa habitación en la
calle Aita, do antedicha ^villa, sin
número• de gobierno, que linda por eu
derecha entrando con otra de bIaria
García, izquierda con la de Ana Si-

Débito totat, pesetaa b4°3o.-Doi^a ' I^er^ionta de Córdoba
María García Pamos, de igual domi• ^
cilio.-Una casa habitación sin nú• ,;
mero en la calle Pozuelo, que linda ^
por la derecha entrando con otra de ^
Eduardo Garcia Ruiz, izquierda la de ^

Núm. 1471

JUNTA ECONóMICA.-ANUNCIO

Debiendo ser vendidos por desecho

"LONA DE FliENTE 013FJUNA

Ntim.1473 •

EDICTO

Primera subasta de ^incas.

«Don JnAn de Castro Merino, Agente ejecuti-
vo anbalterno de IIscienda de eata eona.

Hago saber: que en eapedientes

ejecutivos de apremio que ee instru-

yen en esta-Agencia contra los indivi-

duos que se dirán, por débito que les

resulta á la contribucíón territorial,

y para hacerlo efectivo, he acordado

Ia ♦enta en pública subasta de las fin-

cas siguientes, propiedad de los mis-

^08 :

Nosnbre de los contribuyentes, ^incas
Que se subastan y capitalización de
las mismas.

Débito total, pesetas 12b'85.-Do-
ña Rafaeia Abril de la Totre, vecina
de ENpiel.- Una casa•habitación en
la calle Chaparros, de la villa de Es-
piel, ain número de gobierno, que lin-
da por su derecha entrando con otra
de Antonio Garc•ía Ramos, izquierda
otra de Juana Benítez bíachuca y es-
palda con la vfa púbtica. Capitalizado
su imponible arroja un valor de seis-
cientas veinte y cinco pesetas 625

Lébito total, pesetas 34`60.-Don

Blas Carracedo del Rey, de la misma

vecindad.-Una casa habitación en la

calle del Viento, de antedicba villa,

sin número de gobierno, que linda

por su derecha entrando con otra de

Antonio Romero Gil, izquierda con la
vía pública y por la espalda con casa

do Francisr,o Alca'.de Romero. Capi-

talizado sn imponible arroja un valor

de ciento ochenta y siete pesetas cin-

cuenta céntimos 187'b0

Débito total, pesetas 116`65.-Don
Francisco Caballero Barbero (mayor},
de la misma vecindad.-Una tercera
parte de caFa en la calle de las Ani•
mas, de referida villa, sin número de
gobierno, que linda por la derecha
entrando con otra de José Olmo Caba-
11ero, izquierda corral de Rafaela
Barbero Romero y espalda con ceroa
de don bianuel Jiménez Manso. Capi-
talisado su imponible arrojá un valor
de doscientas setenta y una pesetas
veinte y cinco céntimos 271`25

Débito total, pesetas 49'20.-Doña
•Catalina Díaz Fernández, de la mis-
ma vecindad.-I4litad de una casa-
habitación en la calle Cerrillo, de es-
presada villa de Espiel, sin número
de gobernación, quo linda por su de•
recha entrando con otra de María Ju- ,
•llo, izquierda con otra de Norberto
Sánchez y espalda con la vía pública. ;
Capitalizado su imponible arroja un i
valor de trescientas doce pesetas cin- ^
cuenta céntimos 312`50

Débito totai, pesetas 100'76.-Do-
ña Encarnación Gómez Gómez, de
igual vecindad.=^Una casa habita•
ción en la calle Caparros, de referi-
da villa, sin número de gobierno, que
linda por su derecha entrando con
otra de Rafael Gómez Rodrignez, iz-
quierda la de Basilio Ramoa Núñez y

•espalda cerca de don )Vlanuel Jimé•
^lez Manso. Capitalizado su imponible

món y espalda con cerca de Tldefon• ' lor de seiscientas veinte y cinco peso•

so IV'úñez. Capitalizado su imponible ^ tas 615

arroja un valor de trescientas setenta ^ Débito total, pesetas 32`76.-DoIla

y cinco pesetas 37b Virginia López Romero, de la misma

Débito total, pesetas 41'4ó. -Doiia vecindad.-Dos terceras partes de

María Corchado González, de igual • una casa sin número en la calle Se•
vecindad.-Una caea habitación en ^ rranas, que linda por la darecha en

la calle de la Alegría, de esta pob'a ^ trando con otra de Iyabel López Ro
ción, sin número, que linda por la de• mero y por la izquierda y espaida con
recha entrando con otra de 3daria el Egido. Capitalizado su imponible

Dolores Sepúlveda, izquierda otra de tisne un valor de ciento dos pe^otas

José Sánchez Carraeedo y espalda cincuenta céntimos 102'bU

con el Egido. Capitalizado su imponi-
Débito total, peaetas 68`70.-Don

ble arraja un valor de ciento ochenta ^ Antonio Itiiuiioz Santamaría, de la
^ m^sma vecindad.-Una ca,a•habita•

y siete peFetas cincuenta céntimoa
187`b0

Débito total, pesetas 113'70.-Don
Juan Gómez Sepúlveda, de la misma
vecindad.-Una casa en la calle Se^
rranay, de referida villa, sin número,

, que linda por la derecha entrando
con otra de Juan Martínez Fernán-

dez, izqu;erda otra de Antonio Tce•

nado Gallego y espalda cerca de

Amador Pérez Abril. Capitalizado su

imponible arroj,^ un valor de seiscien

tas veinte y cinco pesetas 625

Débito total, pesetas 62`70.-Don
José Juárez de la Torre, de dicha ve•
cindad.-Una casa sin número en la
calle Alta, de citada villa, que linda
por su derecha entrando con otra de
Ascensión Lópoz Simón, izquierda la
de Juan González Garrido y espalda
con cerca de éste último. Capitalizado
su imponible arroja un valor de tres•
cientas setenta y cinco pesetas 37b

Débito total, pesetas 128'80-Doi^a
Ana Juárez Verdejo, de citado domi-
cilio.-Una casa sin número en la
calle Justos, de referida población,
que linda por la derecha entrando
con otra de Juan García Zapata, iz-
quierda 1a de Bafael de la Torre Al-
calde y espalda con huerta de loa he-
rederos de Román Lápez Torralbo.
Capitalizado eu imponible arroja un
valor de aeiscientas veinte y cinco pe•
setas 62^

Débito total, peaetas 53'70-Iiere-
deros de Vidal García, del mismo do-
micilio.-Una casa sin número d® po-
blacián en la calle Pedroche, que lin-
da por la derecha entrando con casa
de Manuel Gómez Gbmez, izquierda
calle del Sol y espalda caea del pri-
mero. Capitalizado su imponible arro-
ja un valor de trescientas eetenta y
cinco pesetas 376

Francisco Llamas, vecino de B^Imez, ; en eata Remonta una mula, un toro,
y espalda corral de la de Juan de la : cinco bueyes, ocho vacas y cinco no-

Torre López. Capitalizado su imponi- ^ villos, el día naeve del prózimo mes
ble arroja un valor de ciento ochenta ^ de Junio, á las nueve horas, se cele•
y siete pesetas cincuenta céntimos ( brará en el cuartel que ocupa el Es-

18 ^`^0 ; tablecimiento una subasta pública con
Débito total, pesetas 141`05.-Don ; dicho objeto.

Miguel López Ruiz, de referido domi- ^ Lo quo se anuncia por el presente
cilio.-Una casa•habitación sin nú- q para la debidapublicidad.
mero en la calle Silencio, que linda ^ Córdoba 30 de Mayo de 1905.-E1
por la derocha entrando con otra de ^ oficial, Juan ;^adro$al.-V.° B.°: Et
Ana Jurado López, izquierda la de Coronel, Rojas.
José de ]a Torre López y eapalda otra i _
de ^Iaría de la Torre ftodriguez. Ca• i ^o^nn^^^

Á^V í^Íi^^lpitalizado su imponible arroja un va• í. 6rV
^

ción, sin número, en la calle Herra•
dura, que liuda por la derecha con
otra de Antonio de ;a Torre, izquier-
da Francisco Mansilla y espalda ca-
llejón de los Chozos. Capitalizado su
imponibie arroja un valor de ciento
ochenta y aiete pesetas cincuenta cén-
timoa 187^60

Débito total, peaetas 48'7^.-Don
José Tyáu$oz Santamaría (conocido por
Buenaventura), del mismo domicilio.
-Una casa•habitacián, sin número,
en la calle R^squillo, que linda por la
derecha entrando con otra de Rafael
del Rey Abril, izquierda la de Rafael
Ruiz Escribano y espalda corca del
anterior. Capitalizado su imponible
arroja un valor de doscientas doce
pesetas cincuenta céntimos 212°60

Débito total, pesetas 121'6^.-Don
Angel Eivera Pérez, de la misma ve •
cindad.-Una cuarta parte de una
casa en la calle del Calvario, sin nú •
tnero de gobierno, que liuda por la
derecha entrando con otra de José
López Fernández, izquierda otra de
los herederos de 3ianuel Pérez Garri-
do y espalda con cerca de Sebastián
Sepúlveda Sepúlveda. Capitalizado
eu imponible arroja un valor de dos•
cientas aesenta y dos pesetas cincuen•
ta céntimos l62'60

Débito total, pesetas 5ó7'30,-Don
Juan Reyes Pérez, de la misma ve-
cíndad.-Una casa habitación en la
calle Reyes, ain número de gobierno,
que linda por la derecha entrando con
otra de Zoila Serrano Obril, izquierda
otra de Teresa Barbero Caballero y
espalda con la carretera que conduce
á la estación del ferrocarril. Capitali-
zado su imponible arroja un valor de
mil setecientas cincuenta pesetas

1.750

(Co^cluirá).

^ Er, la imgrenta del "Diario de
} Córdoba, Letrados I 8, se hallaL
! de venta los impresos siguientes:

^ ^ AP: +^ 1^T DIC]E^
^ á los an^illaramientos de rústica g^ ^
^ urbana.
^
a Libros é impresos
^ para Juzgados municipales.

^ Cédulas de apremi^•
de segundo grado, con arraglo a
la Instrucción áe 26 de Abril de-
l 900.

i LOS E^PEDIEN-
' tes lrara guard^s jurados.

CUENT.AS
' de caudaies y de ordenación.

JUSTIFICANTE^
de revista.

LAS (IUTAS
para la compra y venta de cabad^
llerías. •

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario>^o-

LIBRADIIENTOS
oon loe nuevos jmpuestos y r6
earg0e.

CERTIFICAI)OS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sneldos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (lastoa,
Mayores, Auziliares y de Caja.

RE CIBO S
para la cobranza del impuesto de
consumos.

REPARTIMIENT^^
de consumos y lieta cobratoria.

Lista^ de embarqu^^
con arreglo al último modelo.

Impraat.a dal DIABIO DE OOBDOHI

^^ ^
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